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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PáRTE 0FICIAL. 1

Gaceta del2 de Noviembre ¿/<5 1882

PBESIÜENCH DEL * ‘ DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q’ ^* g-)» y ^* A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. BR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación J

Ari. 355. Si el hecho criminal 
que motivare la formación de una 
causa cualquiera consistiese en le
siones, los Médicos que asistieren al 
herido estarán obligados á dar parle 
de su estado y adelantos en los pe
ríodos que se les señalen, é inme
diatamente que ocurra cualquiera 
novedad que merezca ser puesta en 
conocimiento del Juez instructor.

Att. 336. Las operaciones de 
análisis químico que exija la sustan- ! 
dación de los procesos criminales ; 
se practicarán por Doctores nn Me- ! 
dicina, en Farmacia, en Ciencias ! 
Físico-químicas, ó por Ingenieros 
que se hayan dedicado á la espe
cialidad química. Si no hubiere 
Doctores en aquellas Ciencias, podrán 
ser nombrados Licenciados que ten- ■ 
gen los conocimientos y práctica 
suficientes para hacer dichas opera
ciones.

Los Jueces de instrucción desig
narán, entre los comprendidos en el 
párrafo anterior, los peritos que han

de hacer el análisis de las sustancias 
que en cada caso exija la adminis
tración de justicia.

Guando en el partido judicial ! 
donde se instruya el proceso no haya 
ninguno de los peritos á quienes se 
refiere el párrafo primero, ó estén 
imposibilitados legal ó físicamente 
de practicar el análisis los que en 
aquel residieren, el Juez instructor 
lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente de la Sala ó Audiencia de lo ■ 
criminal, y éste nombrará el perito 
ó peritos que hayan de practicar 
dicho servicio entre las personas que i 
designa el párrafo primero domici- 1 
liadas en el territorio. Al mismo i 
tiempo comunicará el nombramiento ' 
de peritos al Juez instructor para i 
que ponga á su disposición, con Ias 
debidas precauciones y formalida
des, las sustancias que hayan de ser = 
analizadas. j

El procesado ó procesados tendrán ' 
derecho á nombrar un perito que | 
concurra con los designados por el í 
Juez. 1

Alt. 357. Los indicados profe- ¡ 

sores prestarán este servicio en el i 
concepto de peritos titulares, y no ■ 
podrán negarse á efecluarlo sin justa 
causa, siéndoles aplicable en otro ‘ 
caso lo dispuesto en el párrafo se- ' 
gundo del art. 316. ?

Art. 338. Cada uno de los ci ; 
lados Profesores que informe como í 
perito en virlud de orden judicial i 
percibirá por sus honorarios é in- [ 
demnizacion de los gastos que el i 
desempeño de esle servicio le oca- i 
sione la cantidad que se fije en los ’ 
reglamentos, no estando obligado | 
á trabajar más de tres horas por ,■ 
día, excepto en casos urgentes ó i 
extraordinarios, lo que se hará coos- j 
lar en los autos. i

Art. 359. Concluido el análisis ■ 
y firmada la declaración correspon- ; 
diente, los Profesores pasarán ai ' 
Juez instructor ó al Presidente de la j 
Sala ó Audiencia de lo criminal, '

én su caso una' nota firmada de los 
objetos ó sustancias analizados y de 
los honorarios que les correspondan 
á tenor de lo dispuesto en el artícu- 
anterior.

El Juzgado dirigirá esta nota, con 
las observaciones que crea justas, al 
Presidente de la .Audiencia de lo 
criminal quien la cursará elevándo
la ai ministerio de Gracia y Justicia, 
á no encontrar excesivo el número 
de horas que se supongan empleadas 
en cualquier análisis en cuyo caso 
acordará que informen 1res compro
fesores del que lo haya verificado; 
y en vista de su dictámen, confirma
rá ó. rebajará los honorarios recla
mados á lo que fuere justo, remi
tiendo lo lo con su informe al ex
presado Ministerio.

Otro tanto hará el Presidente de 
la Audiencia cuando el análisis se 
hubiere practicado durante el juicio 
oral.

Art. 360. El Ministro de Gracia 
y Justicia, si conceptuare excesivos 
los honorarios, podrá también, antes 
de decretar' su pago, pedir' informe, 
y en su caso nueva tasación de los 
mismos á la Academia de Ciencias 
exactas, físicas v naturales, y en 
vista de lo que esta Corporación ex
pusiere ó de la nueva tasación que 
practicare, se confirmarán los hono
rarios ó se reducirán á lo que resul
tare justo, decreláodose su pago.

Art. 361. Para verificar' éste, se 
incluirá por el Ministro de Gracia y 
Justicia en los presupuestos de cada 
año la cantidad que se conceptúe 
necesaria.

Arl. 362. Los Profesores men
cionados no podrán reclamar otros 
honorarios que los anteriormente 
fijados por virtud de este servicio, 
ni exigir que el Juez ó Tribunal les 
facilite los medios materiales de la
boratorio ó reactivos, ni tampoco 
auxiliares subalternos para llenar su 
cometido.

Cuando por falta de peritos, labo

ratorio ó reactivos no sea posible 
practicar el análisis en la circuns- 

, cripcion de la Audiencia de lo cri- 
: minal, se practicará en la capital de 
| la provincia, y en último extremo 
1 en la del Reino.
¡ Arl. 363. Los Juzgados y Tri- 
1 bunales ordenarán la práctica de los 
1 análisis químicos úuicamante en los 

casos en que ss consideren absolu
tamente indispensables para la ne- 

1 cesaría investigación judicial y la 
recta administración de justicia.

Art. 364, En los delitos de robo, 
hurto, estafa, y en cualquiera otro 
en que deba hacerse constar la 
preexistencia de las cosas robadas, 
hurgadas ó estafadas, si no hubiere 
testigos presenciales del hecho, se 
recibirá infoi macion sobre los ante
cedentes del que se presentare como 
agraviado, y sobre todaslas circuns
tancias que ofrecieren indicios de 
hallarse éste poseyendo aquellas al 
tiempo en que resulte cometido el 
delito.

Art. 365. Guando para la cali
ficación del delito ó de sus circuns
tancias fuere necesario estimar el 
valor de la cosa que hubiese sido su 
objeto ó el importe del perjuicio 
causado ó que hubiera podido cau
sarse, el Juez oirá sobre ello al 
dueño ó perjudicado, y acordará des
pués el reconocimiento pericial en 
la forma determinada en el capí
tulo VII de este mismo lílulo. EI 
Juez facilitará á los peritos nombra
dos las cosas y elementos directos 
de apreciación sobre que hubiere de 
recaer el informe, y si no estuvieren 
á su disposición, les suministrará los 
datos oportunos ipie se pudieren 
reunir, previaiéndoles en tal caso 
que hagan la tasación y regulación 
de perjuicios de un modo prudente 
con arreglo á los datos suminis
trados.

Art. 366. Las diligencias preve
nidas en este capítulo y en el ante
rior se practicarán con preferencia
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á las demás del sumario, no sus 
pendiéndose su ejecución sino para j las cárceles y los Jefes de los depó-
asegurar la persona del presunto 
culpable, ó para dar el auxilio ne* 
cosario á los agraviados por el de
lito.

Art. 367. En ningún caso se 
admitirán durante el sumario recla
maciones ni tercerías que tengan 
por objeto la devolución de los efec
tos que constituyen el cuerpo del 
delito, cualquiera que sea su clase y 
la persona que los reclame.

CAPITÜLO IIL

De la identidad del delincuente y
de sus circunstancias personales, j

Art. 368. Cuantos dirijan cargo : 
á determinada persona deberán re- ; 
conocería judicialmente, si el Juez 
instructor, los acusadores ó el mismo 
inculpado conceptúan fundadamente i 
precisa la diligencia para la identi- ' 
ficacion de este último con relación 
á los designantes, á fin de que no 
ofrezca duda quién es la persona á 1 
que aquellos se refieren. !

Art. 369. La diligencia de reco- i despues de d('linquir; que él mismo 
nocimiento se practicará poniendo elenunció el hecho: del cual no re-
á la vista del que hubiere de veri
ficarlo la persona que haya de ser : 
reconocida, haciéndola comparecer i 
en union con otras de circunstancias , 
exteriores semejantes. A pre.sencia 
de todas ellas, ó desde un punto en
que no pudiere ser visto, según al ,
Juez pareciere más conveniente, el
que deba practicar el reconocimiento 
manifestará si se encuentra en la rúe- , 
da ó grupo la persona á quien hu- j 
biese hecho referencia en sus decía- 
raciones, designándola, en caso afir
mativo, clara y determinadamente. |

En la diligencia que se extienda | 
se harán constar todas las circuns
tancias del acto, así como los nom
bres de lodos los que hubiesen for
mado la rueda ó grupo.

Art. 370. Cuando fueren varios 
los que hubieren de reconocer á una ; 
persona, la diligencia expresada en 
el artículo anterior deberá practi
carse separadamente con cada uno 
de ellos, sin que puedan coraunicar- 
se entre sí hasta que se baya efec
tuado el último reconocimiento.

Cnando fueren varios los que 
hubieren de ser reconocidos por una 
misma persona, podrá hacerse el 
reconocimiento de lodos en un solo 
acto.

Art. 371. El que detuviere ó. 
prendiere á algún presunto culpa
ble lomará las precauciones necesa
rias para que el detenido ó preso no 
haga en su persona ó traje alteración 
alguna que pueda dificultar su reco
nocimiento por quien corre.sponda.

Arl. 372. Análogas precaucio- ‘

nes deberán lomar los Alcaides de 18^0, que reguló el ejercicio de la t

j silos de detenidos; y si en los esta- 
biecimienlos de su cargo hubiere 
traje reglamentario, conser\ arán cui 
dadosamente el que lleven los pre
sos ó detenidos al ingresar en el 
establecimiento, á fin de que puedan 
veslírlo cuantas veces fuere conve
niente para diligencias de recono
cimiento.

(Se continuara.)

,—............ * t#>...........  . ..

Gaceta del 1.® de Noviembre dé 1882.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Ernilia y Amparo Pastrana pidiendo 
que se indulte á su padre D. Benito 
Pastrana y Gancedo d(í la pena de 
13 meses de prisión correccional que 
el Tribunal Supremo le impuso en 
causa sobre falsedad por impruden
cia temeraria.

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta ántes y 

sudó perjuicio para nadie, y que 
tiene 75 años de edad:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estallo, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en indultar á D. Benito 
Pastrana y Gancedo del re.^to de la 
pena de 13 meses de prisión co
rreccional y accesorias que le fueron 
impuestas en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 

, y (Jos.—ALFONSO.—El Ministro de 
¡ Gracia y Juslicia, Manuel Alonso 

Martínez.

Visto el expediente instruido 
motivo de la instancia elevada 
Pedro Marin Sánchez pidiendo

con 
por 
que

se indulte á su hijo Angel Marin 
Bernabé de las penas de 21 meses 
de prisión correccional y 20 dias de 
arresto menor que la Audiencia de 
Granada le impuso en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego 
y una falta de lesiones leves;

Considerando que el reo observó 
buena conducta ántes de delinquir 
y ha dado despues pruebas de arre- 

1 pentimiento:
Teniendo presente lo dispuesto en

! la ley provisional de 18 de Junio de los adicionales del Tratado de ex-

gracia d] indulto;
De acuerdo con el informe de la 

Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Esiado, y cor el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Marin 
Bernabé del resto de las penas de 
21 meses de prisión correccional y 
20 dias de arresto menor que le fue
ron impuestas en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre df! mil ochocienlos ochenta y 
dos. —ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, manuel Alonso 
Martínez.

Gaceta del 31 de Octubre de 1882

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Vista la sentencia del Consejo de । 
Guerra celebrado en Toledo el dia 
12 del corriente mes, que aprobó el 
Capitan general de Castilla la Nue
va en 19 del mismo, por la que ha 
sido condenado ála pena de muerte 1 
el paisano Felipe García Quilor, 1 
alias Juanillon, por los delitos de 
secuestros llevados á cabo por los ! 
dias 8 y H de Julio de 1878 res
pectivamente en las personas del 
Presbítero D. Diego Martos Sali
nas, vecino de San Pablo de los 
Montes, y de . Manuel Triguero, 
delà villa de Urda, provincia de 
Toledo, hallándose el primero en 
el valle conocido con el nombre del 
Avellano y el segundo en la puerta 
de una casa del término de Urda, 
exigiendo á ambos por su rescate 
una fuerte suma, y no poniéndoles 
en libertad sino bajo la promesa de 
la remisión de la cantidad ofrecida.

Visto que la expresada pena de 
muerto le ha sido impuesta con 
arreglo á lo mandado en los artícu
los 2.° de la ley de 8 de Enero de 
de 1877; y 10, circunstancia 20 del 
Código penal vigente como reo del 
indicado delito, con la circunstan
cia agravante de haber detenido al 
Presbítero Don Diego Martos con 
ofensa y desprecio de su carácter 
sârcedotal:

Resultando que dicho criminalfue 
condenado en rebeldía por el ci
tado delito á la pena de muerte 
en Consejo de guerra celebrado en 
la referida plaza de Toledo el dia 4 
de Febrero de 1879, y que deteni
do en Portugal, en union de otro 
co reo de igual delito, fué concedi
da su extradición por el Gobierno 
de aquella Nación, bajo la prome
sa de que en caso de imponérseles 
la última pena, habia de seríes con 
mutada por la inmediata, con arre
glo á lo que dispone el art. 1.’ de

i tradición vigente con aquel Rein o, 
á cuya petición se accedió por Real 
órden de 27 de Junio último;

Resultando que el expresado Fe- 
lipe García Quilor ha sido ya in- 

i dultado por la razón expuesta de la 
1 pena de muerte, conmuntándosela 

por la inmediata de cadena perpé
tua. en virtud de mi Real decreto 
de 9 del actual, á cuya última pena 
íué condenado en union de co-reo

1 Bernardo Moraleda con motivo de 
i otro secuestro llevado á cabo en la 
1 persona del Alcalde de Urda el dia 

11 de Enero de 1877;
i A propuesta del Ministro de la 
1 Guerra y de acuerdo con el pare- 
¡ cer de mi Consejo de Ministros, 
¡ Vengo en indultar de la pena de 
1 muerte á. Felipe García Quilor, 
1 conmutándosela por la inmediata 
i de cadena perpétua.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos ochentay 

1 dos.—ALFONSO,—El Ministro de 
¡ la Guerra, Arsenio Martínez del 
| Campo.

Gaceta del 10 de Octubre de 1882.

Vista la sentencia del Consejo 
de guerra celebrado en Toledo el 
dia 27 de Setiembre último, que 
aprobó el Capitan general de Cas
tilla la Nueva el dia 5 del co
rriente mes, por la que han sido 
condenados á la pena de muerte 
los paisanos Felipe Garcia Qui
lor Lopez, álias Juanillon, y Ber
nardo Moraleda Buiz por el de
lito de secuestro llevado á cabo 
el dia 11 de Enero de 1877 en 
la persona del Alcalde de Urda 
D. Estéban Tapia, hallándose és
te en una finca de su propiedady 
exigiéndole por su rescate 17.000 
duros, de los que solo percibieron 
6.000 rs.:

Visto que la expresada pena 
de muerte les ha sido impuesta 
con arreglo á lo mandado en los 
artículos 2.® de la ley de 8 de 
Enero de 1877, y núm, 16 del 
10 del Código penal vigente, co- 

: mo reos convictos del indicado 
delito, con las circunstancias 
agravantes de haber detenido á 
Don Estéban Tapia por más de 
un dia, y haberlo cometido en 
persona que se hallaba revestida 
de Autoridad pública.

Resultando que dichos crimi
nales fueron condenados en re
beldía por el citado delito ála 
pena de muerte en Julio de 1877, 
y que detenidos recientemente en 
Portugal, en donde se hallaban 
refugiados, fué concedida su ex
tradición por el Gobierno de 
aquella nación, bajo la promesa 
de que, en el caso de imponerles 
la última pena, habría de series 
conmutada por la inmediata, cü^ 
arreglo á lo que dispone el arti
culo l.° de los adicionales del

MCD 2022-L5



Tratado de extradición vigente 
con aquel Reino, á cuya preten
sión se accedió por Real órden 
de 27 de Junio último:

A propue^ita del Ministro delà 
Guerra, y de acuerdo co el pa-

recer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en iudultar de la pena 
de muerte á Felipe García Qnilor 
Lopez y á Bernardo Moraleda 
Ruiz, conmutándosela por la

inmediata de cadena perpétua.
Dado en Palacio á nueve de 

Octubre de mil ochociento ochen
ta y dos.—ALFONSO.—El Mi
nistro de la Guerra, ArsenioMar- 
tinez de C¿impos.

Don Lucas de Francia y Parajua 
Comandante de Infantería, Fis
cal Militar de la Provincia de 
Castellón.

cao liiaaa

Cuadro de Asignaturas y Profesores del Colegio de San Isidoro de Villalón para 
el curso de 1882 á i883.

ASIGNATURAS. PROFESORES. TÍTULOS ACADÉMICOS.

Latín y Castellano primer curso. . ... .
Latín y Castellano segundo curso..................... 
Geografía................................................................ 
Historia de España................................................  
Historia Universal................................................. 
Retórica y Poética................................................
Aritmética y Algebra.. . . ...........................

Villalón 5o de Setiembre di
Secretario, Primitivo Rodríguez

Nómina de los Señores Profeson
del Duque número 16, agr 
1882 á i883.

D. Venancio M.* Silvan. . , 
Idem.........................................  
Idem.........................................  
ídem.......................................... 
Idem.........................................  
Idem.................................... .....
D. Primitivo Rodríguez Luen- 

go......................................

e 1882.—El Director
Luengo.

ís del Colegio privad 
egado á este Institu

Licenciado en Filosofía y Letras.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Bachiller en Ciencias exactas, físicas y na
turales.

Venancio M.^ Silvan.—El

o de San José en la Plazuela 
to' en el curso académico de

ASIGNATURAS. PROFESORES, TÍTULOS ACADÉMICOS.

Primero de Latin...................................................
Geografía................................................................

Valladolid 25 de Setiembre c

D. Jorge Iñiguez del Pueyo.
El mismo..............................

le 1882.—El Directo]

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Idem.

r, Gregorio Remon.

Cuadro de Profesores y asignaturas en el Colegio de San Antolin de 1.^ y 2.^ en
señanza de Medina del Campo para el curso de 1882 á i883.

ASIGNATURAS. PROFESORES. PROFESORES AUXILIARES.

Latín y Castellano primer curso........................
Latin y Castellano segundocurso........................
Geografía general y particular de España..
Historia de España................................................ f
Historia Universal................................................. 1
Psicología Lógica y Fisolofía Moral................... '

Retórica y Poética. . :......................... •. . .

Aritmética y Algebra........................................... |
Geometría y Trigonometría................................/
¿.?icay Química...............................................
Historia Natural....................................................?
Fisiología é Higiene..............................................i
Agricultura............................................................. )

D. Miguel Hernández García, 
Licenciado en Filosofía y 
Letras.

D- Tomás de Jesús Salcedo, 
Bachiller en Filosofía y Le
tras y Licenciado en Dere
cho civil y canónico.

D. Remigio Ceballos Labajos, 
Licenciado en Ciencias.

D. Rafael Lopez Peláez, Licenciado en 
Teología. •

D. Antonio Velazquez Alonso, Licenciado 
en Farmacia.

D. Antonio Barrio, Licenciado en Derecho.

Ignorándose el paradero de Don 
Alfredo Hernández Piriz hijo de 
Don Nicasio y Doña Rita, natural de 
Valladolid, de veintinueve años de 
edad, de estado soltero, Teniente 
que fué del Ejército perteneciendo 
al arma de Infantería el cual ha si
do declarado insolvente en la causa 
que so le sigue por disparo de ar
ma de fuego.

En, uso de las facultades que rae 
conceden las ordenanzas generales 
del Ejército por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al refe. 
rido Don Alfredo Hernández Piriz 
para que en el térnaino de treinta 
dias á contar desde la fecha com
parezca en la Carcel pública de esta 
Ciudad para extinguir la prisión 
subsidiaria que por insolvencia leco- 
rresponde, pues de no verificarlo se 
le declarará rebelde.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se fijará en los si
tios de constumbre, in'sertándolo en 
la Gacela oficial de Madrid, y Bolelin 
de la provincia.

Dado en Castellón de la Plana á 
los veintitrés dias del mes de Octu
bre del año mil ochocientos ochenta 
y dos.—Lucas de Francia Parajua.

Núm. 341.

Ayuntamiento Constilucional de 
Ataquines.

Primer trimestre del año económico 
de 1882 á 1883.

Medina del Campo 26 de Setiembre de 1882.—El Director, Lie. Tomás J. 
Salcedo.

i»e«M»«

FXTPA CTO que conforme a lo 
dispuesto en el art. 109 de la 

\ ley Municipal vigente, forma el
\ Secretario de este Ayuntamien-
1 to de los acuerdos tomados por 
1 el mismo durante el trúnesire 

indicado peíra su inserción en el 
«Foletin oficiala de la pprovincia.

\ fConclusion.J

1 Se dió cuenta de. una comunica- 
’ cion del Sr. xA.dministrador de Pro- 
Í piedades é Impuestos nombrando 

cuatro individuos para el cargo de 
repartidores para el de consumos, 
y que se nombre el resto por la 
Corporación; y fueron nombrados 
los siguientes: Don Manuel Nieto 
Zurdo, Don Ecequiel Vara Crespo, 
Don Antonio Martin Crespo, Don 
Francisco Martínez ^Llorente y Don 
Policarpo del Pozo Martin, que en 
union de Don Pablo Sanz, Don Ci- 
.priano Lopez, Don Celedonio Ma
roto y D. Felipe Sanz, nombrados

? por el Señor Administrador, proce- 
i dan á la formación de dicho repar-
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4
pimiento, dándose cuenta ai Señor 
Administrador de los elegidos y 
comunicando á dichos individuos 
su nombramiento.

Y últimamente se acordó: que 
con el fin de conmemorar el día 19 
del corriente mes por ser en el que. 
hace un año que este pueblo sufrió 
el horroroso incendio se celebre 
una función religiosa en la parro
quia de esta villa, y que para ello 
se acordase con el Señor Cura en 
a forma que aquella habia de ce
lebrarse.

Día 17

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior^ y se acordó 
en vista del parecer del Señor Cura 
Párroco que la función religiosa 
que ha de celebrarse en el dia 19, 
lo sea con exposición del Santísimo, 
y procesion del Santísimo, y proce
sión á la terminación de la misa; 
recorriendo la población, y en par
ticular las calles de Medinay Carra- 
llanos que fueron pasto de las lla
mas; que se invite para su asisten
cia al Juez Municipal y puesto de 
la Guardia civil, y que los gastos 
que origina se satisfagan del pre
supuesto municipal vigente; y que 
con el fin de que dicho dia 19 sea 
de inmortal memoria para este 
pueblo, acordaron que en lo sucesi
vo se celebre la función religiosa 
todos los años en la forma acor
dada.

Se dió cuenta del expediente 
para el nombramiento por sorteo 
de los vocales asociados en. el que 
resulta Éiaberse formado tres seccio
nes, y encontrándolas formadas 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
municipal vigente la aprobaron, 
y que se publique su resultado 
despues de hecho el resumen de 
las listas para que los que se con
sideren agraviados produzcan, las 
reclamaciones que crean justas.

jOza 24,

SESIONES ORDINARIAS.

Se aprobó la anterior, y se acor
dó autorizar á D. Felipe Casado 
para que pase á la Capital á reco
ger de la Secretaría de la Junta 
provincial del censo de población, 
la documentación que previene la 
circular del Sr. Gobernador núme
ro. 56 fecha 16 de dicho mes, y á la 
vez para que satisfaga el primer 
trimestre de consumos y cereales 
del año económico actual.

Dia 30.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se procedió al sorteo de vocales 
que en union con el Ayuntamiento 
han de componer la Junta Munici
pal, previas las formalidades de ley

resultando elegidos los Señores si
guientes, 1/ Sección Don Pedro 
Vara Hernaiz, D. Baldomero Arro
yo Perez, D. xAntonio Martin Cres
po, D. Joaquín GarrañedaHernaiz, 
f). Justo Nieto Heras, y D. Isidoro 
Ibáñez Llorente; 2.® Sección D. Ce
ledonio Maroto Llorente, y D. Pri
mo Lorenzo Luengo; y 3.^* Sección 
D. Juan Barrero Martin Que se pu
blique su resultado en la forma or
dinaria y se participe por cédula á 
los agraciados.

MES DE SETIEMBRE

Dia 5.

SESION EXTRAORDINARIA.

Sediócuenta de unainstanciapre- 
sentada por Don José Calixto Martin 
y otros varios vecinos de esta villa 
que en el incendio ocurrido en 19 
de Agosto de 1881, sufrieron pér
didas de consideración, por la que 
pretenden que el Ayuntamiento se 
dirija al Sr Delegado de Placienda 
en súplica de que ordene al recau- 
d-'dor de Contribuciones de este 
distrito, para que cese los proce
dimientos de apremio que contra 
los mismos sigue para el cobro de 
contribuciones correspondientes al 
año económico de 1881-82, hasta 
tanto se resuelva el expediente in
coado, y en tramitación en solicitud 
de condonación de dicha contribu
ción y el Ayuntamiento asi lo 
acordó.

Dia 1

SESION ORDINARIA,

Se dió cuenta por el Secretario 
de la Corporación D. Felipe Casa
do de que en cumplimiento de la 
Comisión que en la sesión del dia 
24 de Agosto se le habia conferido, 
habia pasado á la Capital y satis
fecho la cantidad correspondiente 
al primer trimestre por ei impuesto 
de consumos y cereales, cuya carta 
de pago puso de manifiesto para 
satisfacción de la Corporación y 
como asi bien habia recojido de la 
Secretaría de la Junta provincial 
del censo los documentos que men
ciona la circular núm. 16 de 16 de 
Agosto último acordando que se 
archiven á los fines Ulteriores y por 
último que h.ibia adquirido de la 
librería del Sr. Nuevo dos manua
les para el servicio de este Ayun
tamiento, uno de nueva instru
cción de consumos, y otro del Re
glamento de subsidio industrial, 
cuyo coste do cuatro pesetas acor
daron se libren del presupuesto 
municipal, como asi bien doce pe
setas cincuenta céntimos por los 
gastos causados en dicha comisión.

Dia 14. ~'’ '

SESION ORDINARIA

Se aprobó la anterior; y dada 
cuenta de la Jxey provincial de 99 
de Agosto úbimoy circular del Mi
nisterio de la Gobernación fecha 9 
del corriente, que trata esta última 
de la.s elecciones generales de Di
putados provinciales, y de la recti- , 
ficacion de las listas electorales con 
arreglo á las reformas que introiu- 
ce la espresada ley provincial, 
acordaron que se cumpla con pun
tualidad y exactitud dichas dispo- ; 
siciones. Í

Se dió cuenta de una comunica- i 
cion del Sr. Cura Parróco de esta • 
villa, contestando á otra de esta ' 
Alcaldía, por la que se le pregun- ; 
taba manifestase los derechos que ; 
le correspondan por la función re- • 
llgiosa que por acuerdo de este ■ 
Ayuntamiento celebró en 19 de i 
Agosto último; manifestando que ; 
sus derechos lo deja á la voluntad : 
del Ayuntamiento y que la cera 
gastada lo ha sido de cuatro libras, 
acordando que se abone diez pese
tas por el importe de la cera, y diez 
y nueve pesetas ochenta y ocho j 
céntimos por los honorarios del Se
ñor Cura, que dichas cantidades 
se libren del Capítulo 9.^ art. 2.^^ 
del presupuesto municipal vigente.

Dia 21.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y se dió 
cuenta de la rectificación del censo 
electoral para las elecciones de di
putados provinciales y despues de 
examinadas por el Ayuntamiento 
acordó prestarle su aprobación y 
que se saquen las listas correspon - 
dientes y se remitan al Sr. Aical- 
calde de Medina dei Campo, como 
Presidente delà Comisión inspec
tora del censo.

Se acordó se libren á favor de 
Luis y Marcelo Hurtado como dul
zaineros 20 pesetas del capitulo 9.“ 
art. 3/ del presupuesto municipal 
vigente por su trabajo con la músi
ca en los dias 29 y 30 de Agosto y 
que se libren de dicho capítulo ar
tículo 12 para pago del contin
gente provincial y primer trimes
tre del año económico actual 762 
pesetas.

Dia 28.

SESION ORDINARIA.

Se acordó la anterior y se auto
rizó al Sr. Alcalde para que 
nombre un ejecutor de apremios y 
por los medios de Instrucción haga 
efectivos los descubiertos que por 
los diferentes conceptos se hallen 
adeudando al f ndo miy^^icipal.

Se acordó la distrib,|^(¿¡hii de fon
dos del mes actual en cumplimien

to del art. 155 de la ley municipal. 
Ataquines 25 de Octubre de 1882.

-r-Felipe Casado.
Dada cuenta del anterior extrac

to á la Corporación municipal en la 
sesión de este dia fué aprobado.

Ataquines 26de Octubre de 1882, 
— V.” B L El Alcdde, Mariano Va
ra -El Secretario, Felipe Casado.

ASONCÍOS PARTICULARES.

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS.

En subasta pública extrajudicial 
que lendiá lugar el dia 4 de No
viembre próximo á las once de la 
mañana, en Valladolid, ante el No
tario D. Leon Gonzalez Cuende, que 
vive calle de la Platería núm. 4, se 
venden nueve viñas y nueve tierras 
situadas en término de Cabezón, es- 
cepto una viña que lo está en el de 
Cigales, El pliego de condiciones y 
lítidos de pertenencia los demostra
rá dicho Notario.

ARREND.AMIENTO DE PASTOS.

Los del monte «Cortas de Blas» 
i término de Villalba del Alcor, para 

1,600 á 2,000 reses lanares.
Para el ajuste y condiciones, ca

lle del 20 de Febrero fábrica de 
sombreros y Angustias 68, segundo, 
derecha.

Pinar de Valvadiero.

Corta de Pinos.

El Domingo cinco de Noviembre 
próximo á mediodía se celebrará 
en el pueblo de Valviadero la su- 
basta para la corta de 486 pinos 
marcados en el pinar que radica 
en su término con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en casa de su dueño en el 
referido pueblo.

Licenciados del Ejército de Cubai

Don Gavino García, agen
te de Negocios, Plazuela de 
la Libertad núm. 5. Se en
carga de la Conversion de 
los Abonarés entregados á 
los licenciados de dicho Ejér
cito en pago de sus Alcances, 
conforme á las disposiciones 
vigentes.
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